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Cuestión 22: Movilización de recursos y fondos voluntarios 
 
22.1  El Comité tomó nota de A40-WP/50 presentada por la OACI y del aumento de 123% 
entre 2016-2018 y 2013-2015 de los fondos voluntarios de la OACI recibidos acumulativamente. 
El Comité manifestó su gratitud a Estados Unidos, China y Canadá por ser los tres principales Estados 
donantes de la OACI. Igualmente agradeció a los 133 Estados que apoyaron a la OACI mediante el 
despliegue de personal proporcionado gratuitamente, incluido el personal en adscripciones de corto o de 
largo plazo, y/o en la organización de conferencias, eventos, cumbres, reuniones y talleres. 
 
22.2  El Comité reconoció el valioso aporte prestado por los Estados miembros que son sede de 
oficinas de la OACI, desde la Sede hasta las oficinas regionales; a saber: Canadá, México, Perú, Francia, 
Egipto, Senegal, Kenya, Tailandia y la Suboficina regional en China. 
 
22.3  El Comité tomó nota con interés de los diferentes Fondos y sus propósitos, así como de 
los detalles de cada una de las contribuciones de fondos voluntarios y erogaciones, y aplaudió la creación 
de herramientas y procedimientos para seguir mejorando la movilización de los recursos voluntarios. 
 
22.4  El Comité apreció la necesidad de diversificar la geografía de donantes y acogió con 
beneplácito la oportunidad de interactuar estratégicamente con las instituciones financieras para apoyar al 
sector de la aviación. Estas acciones están sujetas a los recursos disponibles en el presupuesto del 
programa regular para 2020-2022 y de contribuciones extrapresupuestarias. En consecuencia, el Comité 
apoyó la resolución actualizada incluida en la nota A40-WP/50. 
 
22.5  Por último, el Comité Ejecutivo agradeció las iniciativas de la Secretaría para movilizar 
recursos voluntarios y los logros en ese sentido, así como sus esfuerzos por fortalecer la rendición de 
cuentas, la eficiencia en la gestión y la transparencia, ya que ello contribuirá a mejorar los esfuerzos de 
movilización de recursos de la OACI con los donantes. 
 
22.6  Como resultado de las deliberaciones, el Comité acordó presentar la siguiente resolución 
para su adopción por la Plenaria: 
 
Resolución 22/xx:  Movilización de recursos 
 
Reconociendo que el transporte aéreo es un catalizador del desarrollo sostenible, y que a pesar de su 
importancia socioeconómica recibe fondos limitados de los mecanismos de financiación existentes para 
impulsar su desarrollo; 
 
Reconociendo que la ejecución exitosa de la iniciativa Ningún país se queda atrás (NCLB) dependerá de 
un mayor nivel de financiación e inversiones respaldadas por todos los Estados miembros; 
 
Considerando que, en algunos casos, los Estados miembros pueden no tener acceso a los recursos 
necesarios para corregir las deficiencias detectadas a través de los programas de auditoría de la OACI y 
para mejorar sus sistemas de transporte aéreo; 
 
Considerando que la mayoría de los Estados en desarrollo tienen dificultades para acceder a muchas 
fuentes de los mercados financieros, en particular a los mercados de capitales extranjeros, para financiar 
el desarrollo sostenible de la aviación civil; 
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Considerando que, basándose en los objetivos estratégicos de la OACI, el Consejo ha creado fondos 
fiduciarios temáticos de múltiples donantes con el objetivo de asistir a los Estados miembros a fortalecer 
la aviación civil; 
 
Recordando que varias resoluciones de la Asamblea, entre ellas las Resoluciones A39-12, A39-14, 
A39-16, A39-18, A38-2, A38-5, A38-7, A38-15, A37-16, A36-17, A36-18, A35-15, A33-1, A33-9, 
A29-13 y A22-19, instan a los Estados, las organizaciones internacionales y las instituciones financieras a 
asociarse, a movilizar recursos para la asistencia técnica y hacer contribuciones voluntarias a los fondos 
de la OACI; 
 
Reconociendo las importantes contribuciones a los fondos de la OACI vinculados con el logro de los 
objetivos de la Organización que realizan los Estados miembros, las organizaciones internacionales y 
regionales y otros donantes; 
 
Reconociendo que una capacidad holística y definida de movilización de recursos tiene el potencial de 
incrementar el apoyo de la OACI a los Estados que facilite el acceso a fondos para mejorar sus sistemas 
de aviación civil; 
 
Considerando que la OACI cuenta con una Política de movilización de recursos destinada a obtener 
contribuciones voluntarias adecuadas, más previsibles y sostenibles que permitan realizar la misión de la 
Organización, complementar el presupuesto del Programa regular de la OACI y facilitar el acceso de los 
Estados a fondos para el desarrollo seguro, eficiente, protegido, económicamente viable y respetuoso del 
medio ambiente de sus sistemas de transporte aéreo; 
 
La Asamblea: 
 
1. Encarga al Consejo y a la Secretaria General, dentro de sus respectivas competencias, que 
aseguren que la OACI siga actuando como adalid de la aviación creando conciencia entre los Estados 
miembros, el sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones internacionales y regionales, las 
instituciones financieras, el sector privado y la comunidad de donantes sobre los beneficios de movilizar 
recursos e invertir en el desarrollo sostenible de los sistemas de transporte aéreo de todos los Estados 
miembros; 
 
2. Insta a los Estados miembros, la industria, las organizaciones internacionales y regionales, las 
instituciones financieras, los donantes y otras partes interesadas a apoyar la ejecución de actividades de 
asistencia de conformidad con los planes mundiales y regionales de la aviación y las prioridades 
establecidas por la OACI, evitando al mismo tiempo la duplicación de esfuerzos; 
 
3. Pide a la Secretaria General que elabore textos de orientación para ayudar a los Estados a integrar 
al sector de la aviación en sus planes nacionales de desarrollo dándole una prioridad más alta y formular 
sólidos planes estratégicos de transporte aéreo y planes maestros de aviación civil; 
 
4. Insta a los Estados miembros a trabajar con las instituciones financieras para otorgar prioridad al 
sector de la aviación en el acceso a fondos para ejecutar actividades de asistencia y proyectos nacionales 
en apoyo de la iniciativa NCLB; 
 
5. Insta a los Estados miembros a obtener financiación nacional para el desarrollo sostenible del 
transporte aéreo y los alienta a solicitar la asistencia de la OACI cuando sea apropiado; 



 

 

A40-WP/586 
EX/251 
 

 

 Informe sobre la cuestión 22 22-3 
 

 

6. Insta a los Estados miembros que prestan asistencia oficial para el desarrollo (AOD) a reconocer 
las importantes contribuciones de la aviación al desarrollo sostenible considerando la conveniencia de 
comprometer y efectuar desembolsos de fondos para el fortalecimiento del transporte aéreo de los Estados 
necesitados y alienta a la Secretaria General a dar su asistencia para concretar tal empresa; 
 
7. Insta a todos los Estados miembros, a la industria, las organizaciones internacionales y 
regionales, las instituciones financieras, los donantes y demás partes interesadas que estén en capacidad 
de hacerlo a continuar haciendo contribuciones voluntarias a los fondos de la OACI, y a asociarse con 
Estados que lo necesiten con miras a proporcionar recursos financieros y técnicos para asistir en el 
desarrollo de sus sistemas de aviación civil y capacidades de supervisión; 
 
8. Encarga al Consejo y a la Secretaria General que, en el marco de sus respectivas competencias, 
sigan impulsando la acción concertada de la OACI con instituciones financieras para que den prioridad o 
incorporen a la aviación en sus agendas y programas de trabajo a fin de facilitar el acceso de los Estados a 
fondos o financiación para sus proyectos de desarrollo de la aviación; 
 
9. Encarga a la Secretaria General a desarrollar estrategias y medios para movilizar recursos entre 
los Estados miembros, el sistema de la ONU, las organizaciones internacionales y regionales, las 
instituciones financieras, el sector privado y los mecanismos conexos para asistir a los Estados que lo 
requieran, en especial a los países menos adelantados (PMA), los países en desarrollo sin litoral (PEDSL) 
y los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID), a fortalecer sus sistemas de transporte aéreo como 
corresponda y conforme a la iniciativa NCLB; 
 
10. Encarga a la Secretaria General que trabaje con las organizaciones internacionales para que las 
prioridades y oportunidades de la aviación estén debidamente representadas en las iniciativas mundiales y 
regionales relacionadas con la movilización de recursos para el desarrollo del transporte aéreo; y 
 
11. Encarga a la Secretaria General que trabaje con las organizaciones internacionales para que las 
iniciativas de movilización de recursos de la OACI se armonicen y se integren en los marcos de 
financiación y desarrollo relevantes; y 
 
12. Declara que esta resolución sustituye a la Resolución A39-26 sobre Movilización de recursos. 
 
 
 
 

— FIN — 


